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NOTARIO(A) NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

PS SE. 

GTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
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NOTARIO(A) NELSON BOANERGES/PRADO GORDILLO 

NOTARÍA-TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

PE  



ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701033P00693 

Factura No.: 001-004-000005277 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

EQCOMPU-SOLUTIONS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: PONCE DIAZ VERONICA JUDITH Y OTROS. 

CAPITAL; USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

provincia de Pichincha el día de hoy veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, 

ante mí, doctor Nelson Prado Gordillo, Notario Trigésimo Tercero del cantón 

Quito, comparecen a constituir la compañía EQCOMPU-SOLUTIONS 

CIA.LTDA., la señora VERÓNICA JUDITH PONCE DÍAZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil viuda, ingeniera de sistemas, con domicilio en la ciudad 

de Quito, por sus propios y personales derechos; el señor CHRISTIAN 

ALEXANDER VITERI PONCE de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, estudiante, con domicilio en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor JULIO ANDRÉ VITERI PONCE, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, bachiller, con domicilio en la ciudad de Quito, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopias 

debidamente autenticadas por mí se agregan; bien instruidos por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

ÑOR(A) 

  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta, cuyo tenor es como sigue:  



NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

targamiento de esta escritura: 
  

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

PONCE DIAZ ECUATORIANA — [VIUDO QUITO. 
[VERÓNICA JUDITH 
'VITERI PONCE ECUATORIANA —— [SOLTERO QUITO. 
JULIO ANDRE o 
VITERI PONCE ECUATORIANA — [SOLTERO QUITO 
CHRISTIAN 
ALEXANDER - 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas, TERCERA,- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es EQCOMPU-SOLUTIONS CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (3%).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR 

MAYOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO PERIFÉRICO.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES 

RELACIONADAS A LA INFORMÁTICA COMO: RECUPERACIÓN EN 

CASOS DE DESASTRE INFORMÁTICO, INSTALACIÓN DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS.INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS 

DE TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, 
 



ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS 

ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y SISTEMAS DE CALEFACCIÓN 

RADIANTE.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN COMO 

PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE DIFUSIÓN 

QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE 

DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILITE LA BÚSQUEDA.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

OFICINA Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, 

ETCÉTERA, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR 

MAYOR DE ELECTRODOMÉSTICOS Y APARATOS DE USO DOMÉSTICO: 

REFRIGERADORAS, COCINAS, LAVADORAS, ETCÉTERA. INCLUYE 

EQUIPOS DE TELEVISIÓN, ESTÉREOS (EQUIPOS DE SONIDO), EQUIPOS 

DE GRABACIÓN Y REPRODUCTORES DE CD Y DVD, CINTAS DE AUDIO 

Y VIDEO CDS, DVD GRABADAS.REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE: 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO, COMPUTADORAS PORTÁTILES, 

SERVIDORES INFORMÁTICOS, COMPUTADORAS DE MANO 

(ASISTENTES DIGITALES PERSONALES), UNIDADES DE DISCO 

MAGNÉTICO, UNIDADES DE MEMORIA USB Y OTROS DISPOSITIVOS DE 

ALMACENAMIENTO; UNIDADES DE DISCO ÓPTICO (CD-RW, CD-ROM, 

DVD-ROM, DVD-RW), MÓDEMS INTERNOS Y EXTERNOS, IMPRESORAS, 

PANTALLAS, TECLADOS, RATONES, PALANCAS DE MANDO Y BOLAS 

RODANTES, PROYECTORES INFORMÁTICOS, ESCÁNERES, INCLUIDOS 

LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley, Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

a 
Ñ 
17 

Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

ES 

 



  

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (HD. Del gobierno y de la administración. Articulo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda, La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta, Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

107).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

socios Participaciones [suscrito numerario [especie pagar 
Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 

suscriptores              



  

ronér praz [200 200 200.00 200.00 000 000 
'VERONICA. 
psubrra 
'VITERI PONCE [100 100 100.00 100.00. (0.00 000 
JULIO ANDRE 

VITERIPONCE [100 100, 100.00 160.00 10.00 0.00 
[CHRISTIAN 

ALEXANDER, L 
¡TOTALES 400, 200. 400.00 400.00 - [0.00 0.00 

  

  

                    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VITERI PONCE CHRISTIAN 

ALEXANDER, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

PONCE DIAZ VERONICA JUDITH, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y” 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 1 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)__——— 

  
 



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Finalmente los 

comparecientes declaran que los valores que anteceden, así como los fondos con los 

que se cancelan la presente constitución son de origen lícito, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

Firma Socios: Eo — 

    
PONCE DIAZ VERONICA JUDITH 

CEDULA: 1710988559 

  

VITERI PONCE JULIO ANDRE 

CEDULA: 1723599765 
—    

    
  

VITERI PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

CEDULA: 1723599773 

GORDILLO 

 



muj REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710988559 

Nombres del ciudadano: PONCE DIAZ VERONICA JUDITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1970 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. DE SISTEMAS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VITERI MEJIA JULIO RAFAEL 

Nombres del padre: PONCE BELTRAN GONZALO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DIAZ SOLIS MARIA NUVE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2019 AE 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINGHA- Pr 39 - PICHINGHA - QUITO 

    

  

N' de certificado: 195-270-67909 

II II II 1 í le os a Veente *Talano G G. 

195-270-87909 Director General del Registra Civil, Identificación y Gedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

                                

    

         



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rin: estic 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710988559 

Nombre: PONCE DIAZ VERONICA JUDITH 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1 + La información del carné de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la focha, 24 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor; NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 33 - PIGHINGHA - QUITO 

  

N" de cartificado. 192-270-67915 

1 70-67 92-2 $15 
                           



milan REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723599773 

Nombres del ciudadano: VITERI PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VITERI MEJIA JULIO RAFAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y 

Nombres de la madre: PONCE DIAZ VERONICA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PIGHINCHA-QUITO-NT 33 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-270-68130 

  

| Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación 

Documento firmado oloctrónicamento. 

    

    

197-270-68130 
                           



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icainy catión 
as Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1723599773 

Nombre: VITERI PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certiicada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO - PICHINCHA-QUITO.NT 33 - PICHINCHA « QUITO yl 

  

N' de certificado: 194-270-68136 

UA 
194-270-68136             

  

      

  

    

  

         



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia Dirección Genoral de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1723599765 

Nombres del ciudadano: VITERI PONCE JULIO ANDRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VITERI MEJIA JULIO RAFAEL WN e 

Nacionalidad: ECUATORIANA TP 

Nombres de la madre: PONCE DIAZ VERONICA JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2018 e Pa. 

Condición de donante: SI DONANTE g 

Información ceriificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO » PICHINCHA-QUITO-NT 33 - PICHINCHA - QUITO 

   
N” de certificado: 198-270-68163 sl 

18 0 Ss Ledo, Vicente Talano 6, 
198-270-68183 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

  

    

  

  

  

                       



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA e ieaciny catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1723599765 

Nombre: VITERI PONCE JULIO ANDRE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - COMADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: NELSON BOANERGES PRADO GORDILLO + PAE 33 - PICHINCHA « QUITO. 

    

  
N' de certificado: 193-270-68170 

UI 
193-270: o 

                                  

  

81 
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2 (iia 
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El (la) que suscribe, de conformidad'con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el 
Notario Trigésimo Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus 
datos de carácter personal a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide 
certifique una copia de su cédula de ciudadania; y sean agregados al acto notarial 
correspondiente. 

Quito, 24 de octubre de 2019. 

PONCE DIAZ VERÓNICA JUDITH 

   



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
x cam 

= 0008 M4 0006 -116 ATZASIOT7A 

VITERI PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 
   

    

      

  

M HL HOLE 
ELECTUMAL A: 

  

PieHiNEHA 

  

+ QUITO 

5 
FONCEAMO               NOTARIA 

TRIGESIVA! 
TERCERA 

     

   dd 
| ¿NOTARIO 

    

Prado 
fario Trigésimo Tercero de Quito   
  

El (la) que suscribe, de conformidád con los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el 

Notario Trigésimo Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus 
datos de carácter personal a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide 
certifique una copia de su cédula de ciudadanía; y sean agregados al acto notarial 
correspondiente, 

Quito, 24 de octubre de 2019. 
_— 

  

VITERI PONCE CHRISTIAN ALEXANDER  



    
   

  

        
     

    

REPÚBLICA DELECUADO IN qe Ena oe 
CACEN pap ñ g 3 WPELIDOS Sons tae $ o . 
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PONCE DIAZ VERONICA JUDITH 
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Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
cad 

IDADANA/O 

   

   
0005 mM 0008 -341 1ra3SONTOS. 

VITERI PONCE JULIO ANDRE 

1000 PIERINCHA 

  

      
       

NOTARIA 
TRIGESIMA 
TERGERA: 

3 Man ro 
NOTARIO 

QulleEcundor| 
    

      farlo Trigésimo Tercero de Quito       

El (la) que suscribe, de a los artículos 75 y 85 de la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identificación y Datos Civiles, expresa su consentimiento para que el 
Notario Trigésimo Tercero de Quito acceda, convalide e imprima la información de sus 
datos de carácter personal a través del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 
de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, igualmente pide 
certifique una copia de su cédula de ciudadanía; y sean agregados al acto notarial 
correspondiente. 

Quito, 24 de de 2019. 

VITERI PONCE JULIO ANDRE 

    


